


















































 

 

  

    
  
          

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Ref. Verbal –Pertenencia- No. 2018-0513. 

 
Teniendo en cuenta que los abogados designados por auto del 27 de octubre pasado 

(Pdf-0042) no comparecieron a la actuación, se les releva y designa en tal calidad, a los 
siguientes abogados: 

 

• Alexander Romero Herrera, con T.P. 282.218 del CSJ, localizado en el correo 
gerencia@arasesoriaycobranza.com  

• Omar Luque Bustos, con T.P. 147.433 del CSJ, localizado en el correo electrónico 
consultoríajuridica2005@gmail.com  

• Edgar Luis Alfonso Acosta, con T.P. 43.040 del CSJ, localizado en el correo 
electrónico asaher.notificaciones@gmail.com  

 
Comuníqueseles su elección por telegrama o por la vía más expedita y requiéraseles 

para que a la mayor brevedad posible acepten el cargo y tomen posesión de este. Líbrese 
comunicación al designado (os), déjense las constancias a que hubiere lugar. Fíjese como 
gastos por la gestión la suma de $400.000,00 M/Cte. 

 
En el evento que ningún Curador concurra oportunamente al proceso, vuelvan las 

diligencias para dar continuidad a la actuación dejando constancia de ello, hasta lograr la 
efectividad de la orden. 

 
Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 

 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 090 

Hoy 30-06-2023 

El Secretario. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

Rago/ 

 
 

mailto:cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:gerencia@arasesoriaycobranza.com
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         JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
 

Ref. Verbal –Pertenencia- No. 2019-0436. 
 
Teniendo en cuenta que los abogados designados por auto del 8 de julio pasado (Pdf-

0005) no comparecieron a la actuación, se les releva y designa en tal calidad, a los 
siguientes abogados: 

 
Alejandro Verjan García, con T.P. 86.483 del CSJ, localizado en el correo 

iurisverjan@gmail.com 
Antonio Núñez Ortiz, con T.P. 33.5851 del CSJ, localizado en el correo electrónico 

admin @abogadoantonionunez.com  
Carlos Alberto Estévez Ordoñez, con T.P. 162.573 del CSJ, localizado en el correo 

electrónico cestevez8@yahoo.es 
 
Comuníqueseles su elección por telegrama o por la vía más expedita y requiéraseles 

para que a la mayor brevedad posible acepten el cargo y tomen posesión del mismo. 
Líbrese comunicación al designado (os), déjense las constancias a que hubiere lugar. 
Fíjese como gastos por la gestión la suma de $400.000,00 M/Cte. 

 
En el evento que ningún Curador concurra oportunamente al proceso, vuelvan las 

diligencias para dar continuidad a la actuación dejando constancia de ello, hasta lograr la 
efectividad de la orden. 

 
Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 

 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 090 

Hoy 30-06-2023 

El Secretario. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

Rago/ 
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         JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
  

Ref. Verbal No. 20219-0608. 
 
En atención a que los curadores ad litem designados por auto del 2 de febrero pasado 

(Pdf-0010) no comparecieron a la actuación, se les releva para designar en su lugar a los 
siguientes abogados (as):   

  
Lorena Rodríguez Herrera, con T.P. 300.542 del CSJ, localizada en el correo  

irodríguezh@nexabpo.com  
Luis Emiro González Dimate, con T.P. 64.565 del CSJ, localizado en el correo 

legonzalez10@hotmail.com  
Elida María Ferrer Ortiz con T.P. 255.443 del CSJ, localizado en el correo 

soportelegal@arcont.co 

   
Comuníqueseles su elección por telegrama o por la vía más expedita y requiéraseles 

para que a la mayor brevedad posible acepten el cargo y tomen posesión del mismo. Los 
gastos por la gestión fueron señalados por auto del 2 de febrero pasado (Pdf-0010). 

  
La parte demandante acredite su pago en legal forma. 
 
Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 

 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 090 

Hoy 30-06-2023 

El Secretario. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

Rago/ 
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         JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
  

Ref. Verbal –Pertenencia- No. 2019-0863. 
 
Teniendo en cuenta que los abogados designados por auto del 5 de diciembre pasado 

(Pdf-0008) no comparecieron a la actuación, se les releva y designa en tal calidad, a los 
siguientes abogados: 

 
Marcela Guasca Robayo, con T.P. 136.149 del CSJ, localizada en el correo  

marcela.guasca@mgrabogadosyconsultores.net  
Juan Felipe Ortiz Quijano, con T.P. 214.239 del CSJ, localizado en el correo 

juan.ortiz@ostabogados.com 
Darío Alfonso Reyes Gómez con T.P. 82.407 del CSJ, localizado en el correo 

electrónico reyesdaalf@gmail.com 
 
Comuníqueseles su elección por telegrama o por la vía más expedita y requiéraseles 

para que a la mayor brevedad posible acepten el cargo y tomen posesión del mismo. 
Líbrese comunicación al designado (os), déjense las constancias a que hubiere lugar. 
Fíjese como gastos por la gestión la suma de $400.000,00 M/Cte. 

 
En el evento que ningún Curador concurra oportunamente al proceso, vuelvan las 

diligencias para dar continuidad a la actuación dejando constancia de ello, hasta lograr la 
efectividad de la orden. 

 
Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 

 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 090 

Hoy 30-06-2023 

El Secretario. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

Rago/ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Ref. Ejecutivo No. 2019-0878. 

 
Conforme las pruebas aportadas, observa el Despacho que el demandado Edgar Ávila 

Ospina fue notificado del auto mandamiento de pago por conducta concluyente mediante 
auto del 16 de enero de 2023 (Pdf- 0015) y Edgar Alfonso Ávila Arboleda, en los términos 
de los arts. 291 y 292 del CGP (fls. 4 y 5 Pdf-0014 y fls. 8 a 23 Pdf-0020) y José Hugo 
Aguirre, en los términos de los arts. 291 y 292 Ib., (fls. 4,5 Pdf- 0014 y 8-23 Pdf-0020); no 
formularon medios exceptivos contra las pretensiones del libelo, ni pagaron la obligación que 
se ejecuta, por lo que se dará aplicación a lo previsto por el artículo 440 del Código General 
del Proceso. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Bogotá D.C., 
 

Resuelve: 
 
Primero: Ordenar seguir adelante la ejecución en los términos del mandamiento de pago 

proferido. 
  
Segundo: Ordenar se practique la liquidación del crédito en la forma y términos prescritos 

en el auto mandamiento de pago.  
 
Tercero: Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y secuestrados 

dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto de cautela.  Procédase de 
conformidad con lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 440 del Código General del Proceso. 

 
Cuarto: Condenar en costas de la presente acción a la parte ejecutada. Señálese como 

agencias en derecho la suma de $2.000.000 M/Cte., cuantía que será tenida en cuenta en el 
momento de practicar la correspondiente liquidación de costas 

 
Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 

 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 090 
Hoy 30-06-2023 
El Secretario. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

mailto:cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Ref. Ejecutivo No. 2019-0976. 

 

Teniendo en cuenta que con el escrito y anexos allegados el 10 de abril pasado (Pdf-

0004) la actora acreditó que cumplió lo ordenado por auto del 14 de diciembre pasado (Pdf-

0003) y ante la imposibilidad de lograr la notificación del demandado en las direcciones 
reportadas al plenario, se dispone: 

 
En los términos del art. 10 de la Ley 2213 de 2022, se ordena emplazar a la 

demandada Yolanda Stella Sánchez Ortiez. Secretaría proceda a remitir senda 
comunicación al Registro Nacional del Personas Emplazadas para lo de su cargo. 

 
Cumplido lo anterior y vencido el término con que cuenta el emplazado para concurrir 

al proceso, vuelvan las diligencias al Despacho para dar continuidad a la actuación. 
 
Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 

 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 090 

Hoy 30-06-2023 

El Secretario. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

Rago/ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023).  

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
  

Ref. Verbal No. 2020-0345. 
 
Conforme se verifica en el expediente, se dispone: 
 
1. Aceptar la sustitución de poder allegada por el apoderado de la parte demandante 

el 30 de agosto de 2022 (Pdf- 0007) y se reconoce personería a la abogada María Camila 
Giraldo García en los términos y para los efectos allí señalados. 

 
2. Cumplidas las previsiones del inciso 4° del artículo 76 del Código General del 

Proceso, se acepta la renuncia al poder que la abogada María Camila Giraldo García 
presenta a través del escrito allegado el 30 de enero de 2023 (Pdf-0008). 

 
3. Atendiendo los principios de celeridad y eficacia procesal, se ordena que la 

notificación de las personas indeterminadas mencionadas en el ordinal tercero del auto 
del 25 de mayo de 2020 (Pdf-0006) se adelante por la secretaría en el registro nacional de 
personas emplazadas en los términos del artículo 10 del Decreto 806 de 2020. 

 
Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 

 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 090 

Hoy 30-06-2023 

El Secretario. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

Rago/ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023).  
cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

  
Ref. Ejecutivo No. 2020-0688. 

 
Conforme las pruebas aportadas, observa el Despacho que con la documental y 

escrito allegados el 13 de abril pasado (Pdf-0014), la actora cumplió lo ordenado por auto 
del 23 de marzo Hogaño (Pdf-0013) y como la demandada Plana Los Cristales Ltda. fue 
notificada del auto mandamiento de pago en los términos del art. 8° de la Ley 2213 de 2022 
(Pdf-0010) no formuló medios exceptivos contra las pretensiones del libelo, ni pagó la 
obligación que se ejecuta, se dará aplicación a lo previsto  por el artículo 440 del Código 
General del Proceso. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Bogotá D.C., 
 

Resuelve: 
 
Primero: Ordenar seguir adelante la ejecución en los términos del mandamiento de 

pago proferido. 
  
Segundo: Ordenar se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el auto mandamiento de pago.  
 
Tercero: Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto de cautela.  
Procédase de conformidad con lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 440 del Código General 
del Proceso. 

 
Cuarto: Condenar en costas de la presente acción a la parte ejecutada. Señálese como 

agencias en derecho la suma de $2.000.000 M/Cte., cuantía que será tenida en cuenta en 
el momento de practicar la correspondiente liquidación de costas 

 
Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 
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JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 090 

Hoy 30-06-2023 

El Secretario. 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Ref. Ejecutivo No. 2021-0022. 

 
Conforme las pruebas aportadas, observa el Despacho que con la documental y 

escrito allegados el 16 de febrero pasado (Pdf´s-0028) la actora cumplió lo ordenado por 
auto del 26 de enero hogaño (Pdf-0027); en consecuencia, notificado como se encuentra el 
demandado Carlos Odilio Nieuwenburg del contenido del auto mandamiento de pago de 
fecha 17 de febrero de 2021 (Pdf-007) en los términos del art. 8° de la Ley 2213 de 2022, que 
guardó silencio y no se acredita el pago de la obligación que se ejecuta, se dará aplicación 
a lo señalado por el artículo 440 del Código General del Proceso. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Bogotá D.C., 
 

Resuelve: 
 
Primero: Ordenar seguir adelante la ejecución en los términos del mandamiento de 

pago proferido. 
  
Segundo: Ordenar se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el auto mandamiento de pago.  
 
Tercero: Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto de cautela.  
Procédase de conformidad con lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 440 del Código General 
del Proceso. 

 
Cuarto: Condenar en costas de la presente acción a la parte ejecutada. Señálese como 

agencias en derecho la suma de $2.000.000 M/Cte., cuantía que será tenida en cuenta en 
el momento de practicar la correspondiente liquidación de costas. 

 
Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 
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JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Ref. Ejecutivo No. 2021-0084. 

 
Conforme las pruebas aportadas, observa el Despacho que con la documental y 

escrito allegados el 11 de abril pasado (Pdf-0020), la actora cumplió lo ordenado por auto 
del 28 de marzo hogaño (Pdf-0019); en este orden, como las demandadas Viany Clemencia 
Isaza Casas y Actualbiotec SAS fueron notificadas del auto mandamiento de pago en los 
términos del art. 8° de la Ley 2213 de 2022 (Pdf-0016), no formularon medios exceptivos 
contra las pretensiones del libelo, ni pagaron la obligación que se ejecuta, se dará aplicación 
a lo previsto  por el artículo 440 del Código General del Proceso. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Bogotá D.C., 
 

Resuelve: 
 
Primero: Ordenar seguir adelante la ejecución en los términos del mandamiento de 

pago proferido. 
  
Segundo: Ordenar se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el auto mandamiento de pago.  
 
Tercero: Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto de cautela.  
Procédase de conformidad con lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 440 del Código General 
del Proceso. 

 
Cuarto: Condenar en costas de la presente acción a la parte ejecutada. Señálese como 

agencias en derecho la suma de $2.000.000 M/Cte., cuantía que será tenida en cuenta en 
el momento de practicar la correspondiente liquidación de costas. 
 

Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 
JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 090 
Hoy 30-06-2023 
El Secretario. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Ref. Sucesión No. 2021-0971. 

 
1. Póngase en conocimiento de las partes e interesados, que con la documental vista 

en elPdf-0018, la actora acreditó haber surtido el emplazamiento sobre la señora Clara Inés 
Bernal Mendieta en su condición de hija del causante Herminson Bernal Galindo 
(q.e.p.d.). 

 
 2. Para dar celeridad a la actuación, se ordena emplazar a la señora Clara Inés 

Bernal Mendieta y los herederos indeterminados del causante Herminson Bernal Galindo 
(q.e.p.d.). en los términos del art. 10 de la Ley 2213 de 2022. Secretaría proceda a remitir 
senda comunicación al Registro Nacional del Personas Emplazadas para lo de su cargo. 

 
Cumplido lo anterior y vencido el término con que cuentan los emplazados para 

concurrir al proceso, vuelvan las diligencias al Despacho para dar continuidad a la 
actuación. 

 
Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 

 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 090 

Hoy 30-06-2023 

El Secretario. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

Rago/ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Ref. Verbal -Pertenencia- No. 2021-1011. 

 
Conforme a las pruebas aportadas al proceso, se dispone: 
 
1. La diligencia de notificación adelantada sobre la acreedora hipotecaria Marisol 

Parra Arias conforme se verifica en el Pdf-0047 obre en autos; sin embargo, póngase en 
conocimiento de la actora, que esta fue notificada por conducta concluyente -art. 301 del 
CGP- conforme lo dispuesto en el numeral 2° del auto del 30 de noviembre pasado (Pdf-

0045), por lo que a ello deberán estarse. 
 
 2. Lo informado por la Superintendencia de Notariado y Registro, a través del 

escrito allegado el 5 de diciembre de 2022 (Pdf-0048), obre en autos y póngase en 
conocimiento de las partes para lo que estimen pertinente. 

 
3. Póngase en conocimiento de las partes que la valla del inmueble objeto de 

usucapión fue cargada por secretaría en el registro de procesos de pertenencia (Pdf-0049). 
 
4. En atención a que los curadores ad litem designados por auto del 30 de noviembre 

de 2022 (Pdf-0045) no comparecieron a la actuación, se les releva para designar en su lugar 
a los siguientes abogados (as):   

  
Lorena Rodríguez Herrera, con T.P. 300.542 del CSJ, localizada en el correo  
irodríguezh@nexabpo.com  
Luis Emiro González Dimate, con T.P. 64.565 del CSJ, localizado en el correo 
legonzalez10@hotmail.com  
Elida María Ferrer Ortiz con T.P. 255.443 del CSJ, localizado en el correo 
soportelegal@arcont.co 

   
Comuníqueseles su elección por telegrama o por la vía más expedita y requiéraseles 

para que a la mayor brevedad posible acepten el cargo y tomen posesión del mismo. 
Señálese como gastos por la gestión la suma de $300.000,00 M/Cte.  

  
La parte demandante acredite su pago en legal forma. 
 
Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Ref. Ejecutivo No. 2022-0231. 

 
Acreditado como se encuentra que el inmueble cautelado se encuentra embargado 

(anotación 06 del certificado de tradición allegado Pdf-0010), decrétese su secuestro.  
 
Para adelantar la diligencia de secuestro sobre la cuota parte del inmueble denunciado 

como de propiedad de la demandada Myriam Consuelo Neira Corredor, comisiónese con 
amplias facultades al señor Juez Civil Municipal de Duitama (Boyacá), con los insertos del 
caso, y facúltesele para que designe secuestre de la lista de auxiliares de la justicia, a quién 
se le fija por concepto de honorarios, la suma de $250.000,oo. 

 
Por secretaría suscríbase digitalmente el comisorio ordenado, remítase copia del 

presente auto y déjese a disposición de la parte demandante en el micrositio web dispuesto 
para ello por el Consejo Superior de la Judicatura, para lo de su cargo. 

 
Notifíquese (2), 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 

 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 090 

Hoy 30-06-2023 

El Secretario. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

Rago/ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Ref. Ejecutivo No. 2022-0231. 

 
Conforme las pruebas aportadas, observa el Despacho que con la documental y 

escrito allegados el 31 de marzo pasado (Pdf-0016), la actora cumplió lo ordenado por auto 
del 27 de marzo hogaño (Pdf-0015) y notificada como se encuentra la demandada Myriam 
Consuelo Neira Corredor del contenido del auto mandamiento de pago de fecha 18 de 
abril de 2022, en los términos del art. 8° de la Ley 2213 de 2022 (Pdf’s- 0013 y 0016), que guardó 
silencio y no se acredita el pago de la obligación que se ejecuta, se dará aplicación a lo 
señalado por el artículo 440 del Código General del Proceso. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Bogotá D.C., 
 

Resuelve: 
 
Primero: Ordenar seguir adelante la ejecución en los términos del mandamiento de 

pago proferido. 
  
Segundo: Ordenar se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el auto mandamiento de pago.  
 
Tercero: Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto de cautela.  
Procédase de conformidad con lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 440 del Código General 
del Proceso. 

 
Cuarto: Condenar en costas de la presente acción a la parte ejecutada. Señálese como 

agencias en derecho la suma de $2.000.000 M/Cte., cuantía que será tenida en cuenta en 
el momento de practicar la correspondiente liquidación de costas. 

 
Notifíquese (2), 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Ref. Sucesión No. 2022-0752. 

 

Obre en autos las documentales y escrito allegado por el apoderado de la parte 

demandante el 28 de marzo pasado (Pdf-0015); sin embargo, pese a que se acredita el 

emplazamiento del heredero Enrique Martínez Delgado, situación que no fue ordenada en 

la presente actuación, se le requiere nuevamente para que proceda conforme se ordenara 

en el numeral 3° del auto del 10 de marzo pasado (Pdf-0014) y notifique en las direcciones 

electrónicas que se reportan en el libelo tanto al señor Martínez Delgado como a Blanca 

Delgado Fonseca. 

 

Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 

 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 090 

Hoy 30-06-2023 

El Secretario. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

Rago/ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Ref. Ejecutivo No. 2022-0890. 

 
Cumplidas las etapas propias del proceso y como el demandado Nelson José 

Sánchez Camayo fue notificado del auto mandamiento de pago en los términos del artículo 
8° de la Ley 2213 de 2022 (Pdf’-0005), no contestó la demanda ni pagó la obligación que se 
ejecuta, se dará aplicación a lo ordenado en el art. 440 del CGP. 

 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Bogotá D.C., 
 

Resuelve: 
 
Primero: Ordenar seguir adelante la ejecución en los términos del mandamiento de 

pago proferido. 
  
Segundo: Ordenar se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

previstos en el auto mandamiento de pago.  
 
Tercero: Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto de cautela.  
Procédase de conformidad con lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 440 del Código General 
del Proceso. 

 
Cuarto: Condenar en costas de la presente acción a la parte ejecutada. Señálese como 

agencias en derecho la suma de $2.000.000 M/Cte., cuantía que será tenida en cuenta en 
el momento de practicar la correspondiente liquidación de costas. 

 
Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 

 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 090 

Hoy 30-06-2023 

El Secretario. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Ref. Ejecutivo No. 2022-0967. 

 
Conforme se verifica en el expediente, se dispone: 
 
1. Cumplidas las previsiones del inciso 4° del artículo 76 del Código General del 

Proceso, se acepta la renuncia al poder que la abogada Angie Carolina García Canizalez 
presenta a través del escrito allegado el 27 de febrero de 2023 (Pdf-0013). 

 
2. Reconocer personería al abogado Henry Wilfredo Silva Cubillos como apoderado 

judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos contenidos en el escrito 
allegado el 14 de abril pasado (Pdf-0015). 

 
3. Requiérase nuevamente a la parte demandante para que cumpla la orden 

contenida en el numeral 3° del auto del 28 de marzo pasado (Pdf-0014), esto es, 
acreditando que la medida de embargo decretada sobre el inmueble hipotecado fue 
debidamente registrada. Lo anterior, para dar continuidad a la actuación. 

 
Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 

 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 090 

Hoy 30-06-2023 

El Secretario. 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  

Ref. Ejecutivo No. 2022-1096. 
 
Conforme a lo pedido por la apoderada de la parte demandante con el escrito allegado 

el 28 de marzo pasado (Pdf-0005) y lo previsto en el artículo 286 del CGP, se corrige el inciso 
primero del auto mandamiento de pago proferido el 11 de noviembre de 2022 (Pdf-0004), en 
el sentido de señalar que el nombre correcto del demandado es Daimen Toloza San 
Martín. 

 
En los demás ítems, el auto se mantiene incólume. 
 
La presente determinación notifíquese a la parte demandada, conjuntamente con el 

auto primigenio. 
 
Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Ref. Ejecutivo No. 2022-1128. 

 
Como lo solicitado por la parte demandante con el escrito allegado el 31 de marzo 

pasado (Pdf-0008) se ajusta a derecho, se dispone: 
 
En los términos del numeral 4° del artículo 43 del CGP, se ordena librar oficio con 

destino a la EPS Sanitas y a la Concesión Runt S.A.- para que verifique si en su base de 
datos se reportan direcciones físicas y/o electrónicas de la demandada Cindy Patricia 
Martelo Palacio; en casi afirmativo, remita la información. 

 
 
Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 

 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 090 

Hoy 30-06-2023 

El Secretario. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

Rago/ 

 
 

  

  
  
  
  
  
  
 

 

mailto:cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Maria Jose Avila Paz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 026

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d711f856544aa1dfe390c24baff0182bce4a26456897daacea0740bbb7bb9d6a

Documento generado en 29/06/2023 11:55:02 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

  

    
  
          

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  

Ref. Ejecutivo No. 2022-1153. 
 
Previo a resolver sobre la notificación de la demandada Mayra Alejandra Marriaga 

Castro  en el correo mayrammarriaga68@hotmail.com se ordena a la actora cumplir lo dispuesto 
en el inciso 2° del art. 8° de la Ley 2213 de 2022, cuyo tenor literal prevé, “El interesado afirmará 
bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición que la dirección electrónica o sitio 
suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará 
las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar”. Lo 
anterior, si se tiene en cuenta que en el libelo demandatorio la actora manifestó bajo la 
gravedad del juramento que desconocía la dirección electrónica de la citada demandada. 
Término de 3 días para ello. 

 

 
Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 

 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 090 

Hoy 30-06-2023 

El Secretario. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

Rago/ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  
 

Ref. Ejecutivo No. 2022-1259. 
 
Lo informado por la Secretaría de la Movilidad y el Colegio Montemorel Ltda., con los 

escritos vistos en los Pdf’s-006 y 007, obre en autos y póngase en conocimiento de la actora 
para lo que considere pertinente. 

 
Notifíquese (2). 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 

 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 090 

Hoy 30-06-2023 

El Secretario. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

  

  
  
  
  
  
  
 

 

Firmado Por:

Maria Jose Avila Paz

mailto:cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez

Juzgado Municipal

Civil 026

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d62fe5de10ab54ab84012ede275b7c911336cb1ef25cb8764eb4964c16da29a9

Documento generado en 29/06/2023 11:55:04 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

  

    
           

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  

Ref. Ejecutivo No. 2022-1259. 
 
Cumplidas las etapas propias del proceso y como el demandado Fernando Posada 

Martínez fue notificado del auto mandamiento de pago en los términos del artículo 8° de la 
Ley 2213 de 2022 (Pdf’-0006), no contestó la demanda ni pagó la obligación que se ejecuta, se 
dará aplicación a lo ordenado en el art. 440 del CGP. 

 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Bogotá D.C., 
 

Resuelve: 
 
Primero: Ordenar seguir adelante la ejecución en los términos del mandamiento de 

pago proferido. 
  
Segundo: Ordenar se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

previstos en el auto mandamiento de pago.  
 
Tercero: Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto de cautela.  
Procédase de conformidad con lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 440 del Código General 
del Proceso. 

 
Cuarto: Condenar en costas de la presente acción a la parte ejecutada. Señálese como 

agencias en derecho la suma de $2.100.000 M/Cte., cuantía que será tenida en cuenta en 
el momento de practicar la correspondiente liquidación de costas. 

 
Notifíquese (2), 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 

 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 090 

Hoy 30-06-2023 

El Secretario. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

Rago/ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  

Ref. Ejecutivo No. 2023-0010. 
 
Como lo solicitado por el apoderado de la parte demandante con el escrito allegado el 

18 de mayo pasado (Pdf-0009) cumple lo señalado en el artículo 92 del CGP, se autoriza 
el retiro de la demanda. 

 
Secretaría proceda de conformidad y deje las constancias a que hubiere lugar. 
 
Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 

 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 090 

Hoy 30-06-2023 

El Secretario. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

Rago/ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  

Ref. Ejecutivo No. 2023-0089. 
 
1. Téngase en cuenta que el demandado Juan Carlos Quenguan Rodríguez fue 

notificado del auto mandamiento de pago (Pdf-0005) en los términos del Art. 8° de la Ley 
2213 de 2022. 

 
2. Póngase en conocimiento de la actora que el 9 de mayo de 2023 fue admitida la 

solicitud de negociación de deudas presentada por el demandado Juan Carlos Quenguan 
Rodríguez ante el Centro de Conciliación Fundación Liborio Mejía. 

 
3. En los términos del art. 545 del CGP, se decreta la suspensión del presente proceso 

y se requiere al deudor para que se abstenga de dar inicio a otro trámite de insolvencia de 
persona natural, hasta que se cumplan las previsiones del artículo 574 de la Ley 1564 de 
2012 –Ley de Insolvencia ley. 

 
4. Líbrese comunicación al citado Centro de Conciliación y requiérasele para que 

informe sobre las resultas de la audiencia de negociación de deudas que según se reporta, 
fue adelantada el pasado 07/06/2023 a las 9:00 am. 

  
Secretaría proceda en los términos del artículo 11 de la Ley 2213 de 2022 y deje las 

constancias a que hubiere lugar. 
 
5. Suspéndase en la presente actuación el trámite de medidas cautelares. 
 
Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 

 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 090 

Hoy 30-06-2023 

El Secretario. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

Rago/ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  

Ref. Ejecutivo No. 2023-0107. 
 

Cumplidas las etapas propias del proceso y como la demandada Instalaciones AG 
S.A.S. fue notificada del auto mandamiento de pago en los términos del artículo 8° de la 
Ley 2213 de 2022 (Pdf’-0015), no contestó la demanda ni pagó la obligación que se ejecuta, 
se dará aplicación a lo ordenado en el art. 440 del CGP. 

 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Bogotá D.C., 
 

Resuelve: 
 
Primero: Ordenar seguir adelante la ejecución en los términos del mandamiento de 

pago proferido. 
  
Segundo: Ordenar se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

previstos en el auto mandamiento de pago.  
 
Tercero: Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto de cautela.  
Procédase de conformidad con lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 440 del Código 
General del Proceso. 

 
Cuarto: Condenar en costas de la presente acción a la parte ejecutada. Señálese 

como agencias en derecho la suma de $2.000.000 M/Cte., cuantía que será tenida en 
cuenta en el momento de practicar la correspondiente liquidación de costas. 

 
Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 

 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 090 

Hoy 30-06-2023 

El Secretario. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

Rago/ 
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